
INFORME DE COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los señores Accionistas de la Compañía MYSTI C FLOWER SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SJi. 

Según lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la Compañía, de conformidad con los 
artículos 231 y 279 de la Ley de Compafüas vigente y, a la Resolución No. 92 -1-4-3-0014 
emitida por la Superintendencia de Compañías, se emite el presente Informe para 
conocimiento de la Junta General de Accionistas de la Compañía MYSTIC FLOWERS S A. 

Principios contables ecuatorianos 

Bases de presentación y revelación.- Los estados financieros adjuntos de MYSTIC 
FLOWERS S.A. comprenden los estados de situación financiera al 1 de enero del 2011 
(fecha de transición), 31 de diciembre del 2011 y 31 de diciembre del 2012, los estados de 
resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años 
terminados el 31 de diciembre del 2011 y 2012 y sus respectivas notas. Estos estados 
financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF y surgen de los registros contables de la Compañía que son 
presentados en la moneda funcional en el Ecuador (dólar estadounidense). Los estados 
financieros han sido preparados sobre la base del costo y en determinados casos al valor 
razonable según las políticas contables aplicadas. 

Cumplimiento estricto.- Los estados financieros presentados por la Compañía al 31 de 
diciembre del 2011 y el estado de situación financiera de apertura al 1 de enero del 2011, 
han sido preparados especialmente para ser utilizados por la administración de la 
Compañía como parte del proceso de conversión a NIIF. Para el año terminado el 31 de 
diciembre del 2012 y los estados financieros a esta fecha han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) en todos 
sus aspectos significativos. 

Los estados financieros de MYSTIC FLOWERS S.A. al 31 de diciembre del 2011 y 2010 
aprobados para su emisión por la Administración de la Compañía, fueron preparados de 
acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador (PCGA 
anteriores), de acuerdo a lo establecido en la NIIF 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera. Los PCGA anteriores difieren en ciertos aspectos 
delasNÜF. 

La NIIF 1 requiere que una entidad, al preparar los estados financieros de apertura que 
sirvan como punto de partida para su contabilidad según las NIIF, cumplan con cada una 
de las NIIF vigentes al final del primer período sobre el que se informa, por esta razón se 
describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados 
financieros las cuales han sido aplicadas de manera uniforme a todos los estados 
financieros presentados. 
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1. Contenido de la Opinión Profesional 

Cumplimiento con normas legales, estatutarias y reglamentarias 

La Administración de la Compañía ha ciunplido sus obUgaciones de acuerdo a las 
normas legales, estatutarias y a las disposiciones y /o resoluciones de la Jimta General de 
Accionistas. 

Los controles internos, administrativos y contables implementados por la 
Administración, son razonablemente aceptables. 

La Administración y la Gerencia Financiera de la Compañía, prestaron su colaboración 
para el cumplimiento de mis funciones en calidad de Comisario, como lo disponen los 
Artículos 281 y 279 de la Ley de Compañías. 

2. Exposición de cifras en estados financieros, registros de contabilidad y aplicación de 
normas de contabilidad emitidas por  la Superintendencia de Compañías de la 
República del Ecuador. 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Las cifras mostradas en los estados financieros adjuntos: estado de situación financiera, 
estado de resultados integral, de cambios en el patrimonio neto de los accionistas y flujo 
de efectivo por el período terminado el 31 de diciembre del 2012, corresponden a las cifras 
registradas en los libros de contabiüdad de la Compañía, por el año terminado en esa 
fecha. 

En mi opinión, el estado de situación financiera de la Compaííía MYSTIC FLOWERS S.A., 
al 31 de diciembre del 2012 y los correspondientes estados de resultados integral, de 
cambios en el patrimoitío neto de los accionistas y de flujo de efectivo adjuntos, presentan 
razonablemente en todos sus aspectos importantes, la situación financiera de la 
Compañía, los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado 
en esa fecha, de conformidad con Normas Internacionales de Irvformación Financiera 
NHF. 

Desconozco que existan actos dolosos o situaciones que pongan en riesgo la situación 
financiera de la Compañía, ni operaciones o gestión administrativa que puedan ocasionar 
desviaciones contables-financieras u operativas relevantes o significativas o que existan 
hechos subsecuentes, entre la fecha de cierre de balances y la del informe de Comisario 
(abril 12 del 2013), que a criterio de la Administración de la Empresa, pudieran tener 
efectos importantes en la presentación general de los estados financieros indicados. Todas 
las transacciones significativas se han revelado adecuadamente. 
Desconozco así mismo, de la existencia de cifras o valores no evidenciados en los estados 
financieros preparados por la Administración de la Compañía. 
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3.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Disposiciones constantes en el Art . 279 de la Ley de Compañías 

E n lo aplicable y pertinente a las operaciones de la Compañía en el ejercicio económico del 

2012, razonablemente se ha dado cumplimiento a las disposiciones constantes en el A r t 

279 de la Ley de Compañías , referente a las atribucioneszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y obligaciones de los Comisarios; 

destacándose que la Compañía , proporcionó todas las facilidades para la consecución de 

mis servicios, poniendo a m i disposición los libros sociales, registros contables, estados 

financieros y anexos; además de la totalidad de la documentac ión de respaldo que fue 

requerida, por el ejercido económico 2012. 

4. Cumplimiento de obligaciones tributaria s por  el ejercicio del 2012 

La Compañía ha cumplido razonablemente durante el ejercido del 2012, sus obligadones 

tributarias como agente de r e t e n d ó n y con las declaradones de esos tributos y del I .V.A. 

Para la opinión a los estados finanderos y como parte integrante del presente informe, se 

deberán considerar: 

• Estado de si tuación financiera 

• Estado de resultados integral 

• Estado de cambios en el patrimonio neo 

• Estado de flujo de efectivo y 

• Operaciones 

Legalizado por: 

Ramiro ReinosozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i \'aranjo 

Doctor en Contabilidad y Auditoria 

Registro No. 17-2415 

A b r i l 12 del 2013 


